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AN 5 0 U2 
AUMENTO DE SAPTTAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DK LA COMPAÑIA ANONIMA 

*INABA, INDUSTRIAL AGEITERA Sedo” yo 

EUANTIAS Y 10*300,000400 00 ueno 

  

“En la eciudad de UMeyaquil, Dapá- 

tal de lu Provincia del Guayas, Repíbliga del Senador, a 

los veiato y tres dfas del nes le Mayo de ná1 seveaientos 

sotenta y nueve, unto ad, desatar Guetavo Palesal Ledesma, 

Abogado y Notario del Gantón, semparesió el señor Ingo» 

mtiero dos Aiverto Naspona Cuamén, casado, so-uaberfano, 

en su enlidad de derento General de la Compañía Anánima 

PZMABA, INDUSTRIAL ACEITERA Ba 40*, 0ulidad que LJegítima 

son en Nenbramiento que procente jara ser insertado «omo 

documento habilitantes nayor de edad, Gapas parta sbligaro 

se y contratar, cs donicilio y residensia en esta alu» 

dad, « quien de conocer dey £óy y, progediendo «on amplia 

y entera lihberted y vien fastruído de dla naturalena y ru 

euliados de esta eseritura pública de Aumento de Capital y 

deforma de Estatutos, para nu otergariente me prosuntó la 

Nimata y documentos asíguicantess “"seÑ OoRm HOLads 

R101 Sírvase autorisar una esoritura pública por la que 

senste 1 aumento de gapital y reforma de estatutos de son» 

paña, y senás estipulaciones que se expresan al tener de 

das siguientes elénsulasi» CLAVSULA P RIMR> 

.—Rdást INTERVINIENTE y» Interviene en el otorganicnto de la 

prosento escritura el señor Ingeniero Alberto Maspeñs Dune 

má, que presedo a nombre y «a representación de la cum» 

paña damonimada "INASA, INDUSTRIAL AGEXVERA Señhs”, VOS 

3.306



— mn a — ED ==. 

Garente Toneral de la mismo, ánbidamente amterisado paña T. 

si ofertas» 0CHLAVISULA DBEREOVUSNDAS ARTUORDEN» 

/ Elo Metresdrnis UY” "etiante secriítura plblica etor- 

gada anta el Notario quinto de esto Pontón, señor dester 

Gustavo Palgoud Ledesma, el díoz de Nevienbwe de mál mw 

_vesrtentos sobtenta y cines, inacrida de fojas qeta mil quie 

niscatas cincuenta y tros a seña mái2 quinicates echenta y 

uno, almere oenmnbreciontos asuaventa y mueva del *egtetro 

Hexrsanti2, «n el Látbeo de Industriales, «ll Cía veántá- 

seis de los misnes uses y años Anbiénicss empiido e.a to. 

des los requisitos Legales al resperto, se asonotituyó la 

empañía anónima  domomiciada “INASA, INDUSTRIAL AGELTERA 

S. As”, con el gapitald de dee millenos quinientos mii su 

eros, integramente suesrido y pagado en el veratisines por 

ciento del valer del mismo.» Pesterternente, medisnto am 

eusivas entregas de dinero se pegó ol saldo de disko e. 

pañal cunsrita el misas que esnsiguianteanento, e ente» 

. Were Entegramente pagado en la actualidad. interrdonts 
yd 

Dg” *odianto eserítura pábites atorgade sete el mismo 

Notario quénte , dector Cuatave Palconí Ledesma el día stos 

lo de Napuo de mál mevecioentos setenta y síato, inocerión 

ds fojas siete mil aeuatreciontos muss a sltoete aní1 auatro- 

cñentos euarenta y estas, numero quiniantos ftreinte y move 

del Registro Nercantil , Rubro de Industriales, si día vemo 

te y onatra de Junto de nál neracicates sevonta y sicto, ha 

tMiéndeas eumplido son tados len requisitos ilegales al ros» 

posto, e» aumentó el espiíñal de la oonpañía um la tuntidad 

de Des millienos de auaros más,  slevindale, emúguicnto-



Se 
mente y de Des millomes quinictatos míl cueros 3 tetas UN 

Cuatro milliones quinientos mil asueres, Íntegramenta ue» 

rito que, sí la actualidad e. ensuentra tofalmente paga» 

des y se reformaeron los Estatutos Bseiales en los témmi- 

nes que constan de la sitada eserítura púbilen.» tatasa-/. 

Sesño.._JES2+- Lo Junta Poneral Extraerdinaria de aerientas 

tas de la antediaha sonpañía, vslebrad: el día veinte y 

veia de Yebrero de mil neveciontos setenta Y NOVO, Postie 

vid por unanimidad aunentar el anpital de la esmpeañía en 

in esatidad de Dion millones quinientos mil uuares más, e- 

1etánadolo, consignientonente, de Cuatro milliones qguinisatos 

mil sueros si total de quinoo ailimos de suares y Poftepo 

sar los Estatutos Sosiales y, todo de atuerdo a los tér o 

nos que conetan de la espáa vortíificada del Areta de dicha 

Junta Ceneral, que ss agempaña como documento hobálitan» 

de y (para que forme parte integrante de esta osarituras. 

CLAUSULA TERCERAs AUMENTO DE CAPITAL Y Rio 

FORMA Dt ESTATUTOS SOCÍALESo» Con los antesedentes de La 

elánmeula antarior, el señor Ingeniero Alberto Maspens Cuyo 

uba, . 1. membro y en ro; resontación de la espalda "IMABA, 

INDUSTRIAL ACEÍTIRA So An”, en eu Enlidnd de Gerenmto Genoa» 

ral de dicha em aña, debidamente antorinado ¡vara el 

efeste, declaras a) que aumenta 01 sapital de la can 

paña sn la cantidad de Diaz millones quinisatoes mil sue 

eros más, nediante la emisión de dos uíl eton muevas ae- 

ctñcnes meminativas, erdinarias, de vales nmeminal de síneo 

mMáld cueros Sada Una, mimeradas del poevesisntos uno, imp» 

slusiva al tros mil, inclusivo, en runerasión «orrida,



pertenesiontes a la "erto "0" 1) que la euseripeión y 

pago d<¿si antedicho euponto de Oapital se lo ha heshe y 

hará por las porsonas y en la forma que se expresa sn el 

- Apta de Junta Peneral mencionada en el Antesedanto Lres de 

la elánaula Segunda del presento instrumento , encontráne 

dese , tonsecucatenentos fotalmente suserito diaheo sunen-» 

to de capital , aye pago se cono sígueos trescientas aeéño. 

3 
mes por valer meuíanl de Un mílión quimicntes mil SUOTOS 

INOÓL OA 

se pagan de contado fntogrenentes. por enpitalinación de 

l utálidades no distrituídas, y un uil echocientas arvícnes 

por valer neninal de llueve míllenos de queres so pagan de 

esatado por más de la euarta yarte de dicho talor netmráinal 

hasta la enntídad de Sicto mnilldenes setenta y sieto mil mo 

vesientos enco sueros, bres sentavos mediante «ompensación 

de erbaitos, y el enido e difoerenaina, esto es, la qantio 

dad de Vu uilión nevecientes veinte y dos míl ochenta y 

echo suerss, bievecihondss noventa y siete asmtuvos se pa» 

guard mn mumerarío dentro del plano de un año esnbtado a par» 

eserítura 
tár de la Zegha de inseriyaldn de la aorrespondiente/, em 

tado tai como se expresa en la misma Aota de Junta General 

antedishia, Ccuya espía se sequpañia) Ys 0) que ss refor» 

man los Estatutos de la compatía sustituyIndosa Íntegra- 

mento les Artículos Toxsero, Quinto y Bexte de los misuos, 

por otro sorrespondientes Artículos que dígems " Antícule 

Terssros Denisiílio,» El domicilio prinetpal de la Compa- 

tiña corá la eñudad de Guayaquil, pudiendo establecer su» 

eursalos o agenaias dentro e fuers del Pata”. "Ayrtáculo 

Quiates Uhjeto.- La Campañía tiene por ehjeto dedicarse



> 

a da refinación y, sonirefimación y, en general, tria( 4 

limaesón de toda clase de grasa0 y nesítos, prinsipalmen- 

de de pesendo, » de suelasquicr otras espesiasj 65 Ígial- 

mento, dedícarss a la Varadura, rvovisióla, neoniiciona. 

miente, Vejaración y sapena de navós y, en general , a la 

eperación de varaderos y diques sesgos para naves y renta» 

síón de los servicios que en tales vaFaderes y diques pue 

den daros a las naves, Pare cl eun liaiento de «1 ebjeto 

socísl pedrá ronlisear tada elace de sotes y contratos alivio. 

dos , mercantiles y de ounlguier obra Íinialas dixreadtanmen- 

he relacionados con dicho objeto".- "Artículo Nestor Del 

Gapítale» Ri enpátal de lu cam .atía os de quines núlicnos 

de sueros (3 15*000.000400), dividido en tres ntli atuio. 

mes naeminativas y ordinariíns de valer meninal de Cines mil 

SUEXOS Gada-UiA, Mumeradas del gero qera e inslusivo, 

al tres mil inclusivo, +1 smumernción seguida. Las ocio» 

sn. maueradas del sere core ue inclusivo a1 quinientes £me 

Slusávo, so eomtenderá que pertenecen a la Serio "A" las 

Rumsrades del quinientos uno inclusivo al povselontos Ln» 

'Glusivo, a la Serio "8"p y, las numerados del novesientos 

mu» inclusivo al tres mil inclusivo, « la Seria "0". 

CLAVEVLA GUARTAs DOCUMENTACIÓN MABILITAN» 

TB Y ADTURLZACIOÓN PARA El TRAMITE.» Se asesempaña los siguian- 

tes docunsntoss, a) espía eortificade del 4eta de Junta 

Genorni de aesienistas. de la aompnñúña “IMASA, INDUSTRIAL 

ACEITERA Bed” Te Y) la mota del nombramiaato debidanen- 

te. aseytado e inseríte del Gerente Venerai de dísha asmpa- 

dao” Oualquier persona con represontación e poder sufi.



etento de la Compañfa podrá reniisar , dentro de la bey,. 

les uiteriores trámites, gentienes y netos conduaentes ni 

perfecuionamiento, validén y ofinacia de la pronentae es- 

eritura hasta ea insevipeión:- Amtepenga y agregue, ue- 

for Notario, las eláusulas de estilo y documentos Peque» 

ridos para el perfeselionantonto, Valíada y efiencia de e.- 

ta eseritura,» (firuado) E, Castillo By, Dr. Eduardo 

Castillo Rurreds,- Abegade - Aegistre Námero seisciontos 

ochenta y auovo".- (Hasta aquí la Minuta ) "COPIA. JUN- 

YA GENFRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "XIBASA, INMDUS 

TRIAL ACRITERA Sa Asg*a CELEBRADA EL DIA VEINTIRETS DE PE 

BRSRO DE MIL NOV "CIENTOS SETENTA Y NUEVE¿+» Dm Ouayaquil y 

a lus desa del meridiano del día yeintisota de fobrere de 

mál nevesiontos setenta y muevo, en el séptimo pino del 

edificio minero sotonitentes de la Valle C-arehi, se Pon- 

mid la Junta General Extraordinaria de Aecienictas de la 

compañía "INABA, Endnatrial Aoeítera S. A.*y 00 ia asís- 

teneia de lus siguientes rpersenas: señor Jergo Tarsmel29 

Comegiio, representando doscientas veinticines setianes de 

prepicdad de la onmpaliña denominada “PROTEXCA, —Protefnas 

del Mur O, An”, un sn salíidad de Presidente de la mismas 

señor hrs arado a representando doscientas 

veinticinas acciones de propiedad de la sompañda denominar 

de "Megostos. — —- Induetrinics Real 3.4.”, om eu enlidad 

de Veregdo General de la alemanas señoras Dostor Eduardo das 

tílldo Barredo «+ Tageniero Qunter Listen Muenaventura, For 

procemtando deseiontas veinticnatroe aceiones de propiedad 

de la oempañía "Borvicios Perqueros (SERVIPESCA) UT, Lóda,*, 

K



  

“] 
ut em. respestívas aniidades de Presidente y de “erdáto 05 

de la misoa, en el orden indisados señor Ingeniera Alhboey» 

do Masones Gusmén , Fepresentando una esciñn de propiedad 

de la empaña deneminada "Induatrial Pesquera Montoveróds 

Lodo INPRGA", on em saltánd de Presidente de la misas Y. 

 fínalmonto, e) soñar Xavioy Coronel Mobles , Pepresantando 

doscientas vefnticinos neníenos de propicdnad ds la enmpa 

Ska denoninada "Industria Pesquera JumbelÍ d.b.”, en sum s- 

lidad de Presidente de esa esnmpañía,- Ue deja constaneia 

que eo díeo eampliniento a lo dispuesto en si Artículo Des- 

sientes Oshenta y Uno (281) de la Ley de Senmpañifas y en el 

Artículo Ono (112) del Reginmente sobre Juntas Censralos 

de desfonistas y habídadose esmpletado el quérua de inmata- 

lación de la Junta, inmediatamente antes de las doce del 

meridiano.» Como los asneurrentes Pepresentea Íntegramen- 

de el espital pagado, destadleren em .titulrse sa sesión 

de Junta Senegal prestdida per el aeñar Xavier Coronel Ro» 

Vies , aetuando esas Searetario ul señor Ingeniero Alberto 

Maspons Gusnmín , en eus eslidades de Presidente y Terente 

General de la compañía , en el exien indicadse y, tal como 

2e dispone «el Asrtíenio Désino de Los Estatutos Sociales.” 

Tedos los asistentes manifestaron y denicdioren por wentni.- 

midade a) que representan Íntegramate el enxpital pegado 

de la esmprñitas 6) se trate y se resuelva Penpecta del 

aumento del capital de la gempañía, de la reforma de sus 

Estatutoa Socínlos y de dedos les asuntos relacionados 

ten dieho aumento de Oupital y reforma de estatutos) Ys 

0) que en sonsecuensia la presento Junta General so mila



legalmente esastitaída y puedo adeptar acuerdos válidos.- 

Tenadas unánimemente estas decisiones el Presidemto desla- 

só que se encontraba inetalada la sosión , y dispuso que 

eo entrera a sonsiderar el endon del día, ul efecto de lo 

uval esdió la palabra ui Cerente Veneral, el qual manifoes- 

88 que dentre de los pianos de expansión de la compañía »e 

había conversado y aserdade ¡privadamente entre los socños 

que la esumpañda amplfara eu objeto social para la prestas 

aítón del corvicia de Varadero de buque y stros servicios 

conexos que exan requeridos por los mismos «lientos esta» 

os de la eompañtía que, sienda provesdoras del acaíto de 

pesendo para refinamiento, tembión «disponían de naves 

que nesasitalan servicios de Varadero Y afinos; y que, Se 

demás, para 01 eficiente sunplinmicnto de esta sapansión 

pregranada de la pempañía ora sonvenicnto nunmentar el ga- 

- pátal social de la misua, habifadese previsto para el efes» 

de un aumento de dies millemes quinientos mil sueros (No. 

210'300.000,00 ), ode lo eun] pauta a consideración de 

loo señores accionistas, - Luego de estudiar y deliberar 

peapento de la expenición hecha per el Derento Seneral, 

la Junta deneral , por ueminidad y adeptó Las siguientes 

pesolucionos: Bdoesolución Primoras "Aumentar el cnpítal 

de la osupañía en la entitidad de díos nillenes quinientos 

mil sueros (sí 10*500.000,008) más mediante La emisión de des 

mál esom (2,100) muevas acsnienes mneninativas, triinarias, 

de valer neninal de cíncs sil sueres (33.000,00) enda ua, 

_mumeradas del novecientos uns (904), inclusivo al tres míl 

(3,000), inelusivo ea muuoración corrida, perteneciontes a



S A 
la Serio *0”,- Resciución Segundar "El pago de las apra Y 

taciones «que deben hxyorse por la auserípeción de las dos 

mil cien (2,100) muevas nestones euya emisión ha acordado 

la presente Junta Gonernl deberá renlisares como sigues 2) 

si pago de las ay:ortaeiones correspondientes por la sua- 
AORTA LRM LD ET CA SEACE SAR. 

exripeión de trescientas (300) muevas acciones ss hará por 
AA 

              

stapitalisasión de utilidades no distrivatds de años anto 
NERO ARM DCI EII E 

fiíores, que sons la dotalidad de las acunmmiadas hasta el 
GI AE AAA hora 

ajeraicio esanóénico del año mál novecientos setenta y sio 

      

te (1977) , inolusive, en la cantidad de Un milldn broes- 

cientes cincuenta mt1 seiscientos alnenenta y cols euros 

com veinto y seia centavos [ Y 2'330.696,16)- y. tambi dy DO 

  

purto de las correspondientes al ojercicio esenémico del 

año wíl1 moveciontos setenta y eche (1978) hinata lan cantí» = | 

- del de cante euarenta y nuevo mil troscientos suarenta y 

tros suaves, setenta y cuatro contaves ( Y 149,303,7% ), > 

  

*s decir, por el monto de Un mílida  uáintontos mil sueros 

( $ 1'500.000,00 ) equivalente a la tetalidad del valer no- 

minal de díehas troscientas (300) nuevas aseionos; Y, ») 

el pego de las aportagiones cerrespondientes por la suso 
EEC 

0 A te. 9 AIN: a 

  

ARANA 

eripelón de un mil ochocientas (2.800) muevas soctonos se 
A a E AAA ACPTATA APRA CANSAN so ISA O EA a A 

  

MARA ETE NA 

hard pagpificdone de contado, por «sompensación de créditos 
AAA Ut e e A IERAINIALAAS SAAAAITA PANAM etico 2 NAL ¡IAEA REPASO ARG 40 reas 

existentes hasta el treinta y uno (34) ae Diciembre de mál 
A DERE A LA rro 

OS A e E AO by AA A ec 

netosicatos sotenta y echo (1978) . la anutidad de atote 
0 e let 

  

AI RO o A 

silienes setenta y sícto mil novecientos ense a«neros, tres 

comtavos (4 Y*077.912,03 ) equivalente a más de la enarta 

parte del valor neminal de nuevo míllenes de sueres ( Yee» 

9'000,000,00 )que corresponde a inles un mil ooshosioentas



(1,000) muevas acsienes, «debiendo pagarse +1 saldo e dífo- 

yensla y esto es, la santidad de un milida novecientos ne. 

venta y des mil ochenta y cabo sueros con sedenta y sieta 

esntavos (5 1*'992,088,77) on munoraria , dentro del plane 

de us año contado a partár de la fecha de inveripailón en 

el Hegiístro Heraantí1 de la escritura del correspondiente 

aumento de eapital*»-» Resolución Teresra: "Los asiston- 

des a la presente Junta General, que representan la fota- 

ildnd del oapital pagado de la compañia, pueden, conferue 

a la enpacidad que anda uno de ellos tiene paya sl efoeste, 

por 0909 propios derechos y por los que reyrenental, 0 nus 

respestives sanos, Femmaeiar a la publicación y el cubañ- 

guiente piano logni y estatutario dentre del vuas ajeraey 

el derecho preferente de suearipción de que trata el Artío 

culo Ciento Noventa y Cuatra (1946) de ln Ley de Compañías 

Y» en en. vado, elles pueden de inmediatos a) ejeraer ene 

derecho preferentes y, hb) reruneiario del medo que tun- 

gan a bic, sán perjuicio en esto Áltino enso de podor 

esuseribir acctienmes aunque sín la proefermeia prepersional 

sofialada en el Artículo Ciento Noventa y Cuatre (194) de 

la Ley de Compañfas*,o A contimuación los asistentes que 

representan la totalidad del espítal susaríto y pagado de 

la compañía , mani-fostaron que, per sus prepios derechos 

y por les que respressatal en sus respostivos ga80s, Fomilllo 

cian el deresho de suseripatín preferente, así como a la 

publicación y también al pleno referidos en la Resolución 

Tercera que antesadse, adeylada por la presente Junta deno- 

ral y que, sintal preferencia, «e sussriten las muevas



  

Co 
7 

acciones corrosponiiontegkl aumento de aapital sortal 00 , 

dade por la presente Junta Coneral, como ságues a) «om sn- cs él 

espción de "Iadurtrial Pesquera Menteverde Co de IMNPRGA", | 

| | 
| 

a) do la Resolución Sogunda ade; tada por la presente Jun- 

; : * 

todos los deuás accionistas suscriben la dotalidad de las 

trescientas (200) nuevas aseiones roferidas en cd literal 

.ta Genaral, este es, aquellas que deben pagarss por sapio | 

talisonión de utilicaadeos, dejando constemcia que sá tal 

/ 

susaripeión so hiciera en propereión matenética etacta a | 

sus actuales acoliones, a la eomañía “Industrial Pesquera | 
! 

Montevesdo O, As INPEGA" le coxrespesrdoría partialpar del 

aumento aj:enas en usa fragción de menos de une. asuíón, por 

lo cual "Industrial Pesquera Mantovarde 8.As INPECA? Fo» | 

sunttia absolutamente a su dereahe de asuseripaión de asocio 

nes en el presents aumento de qapital social, comvinicndo 

y negoniando lidbrumente dieha frección de menos dé uma an- / 

ción-a favor del ntcionísta "Servicios Pesqueros (SERVIPRE> 

CA) €, Ltdas", «4 comsesuencia de todo lo suni ha eussripo- 

ción de las trescientas (300) muevas scctonoa que se paga» 

rán por enpitalización de utílicdades se haes eno sigues 
r 

ia eompañifa "Negocios Industrislos Real S.A", esmadéria- 

Mn) susoribe setenta y oimco (73) aostenes; la compañía 

*"PROTTACASs Proteínas del Har Cade”, aruatoridia, sustrio 

be setenta y cinco (73) acciones; la compañia "servicios 

Pesqueros (STIVXPESCA) QC, Ltda,” esuatoriama, ensaribo 

setenta y ocinco (73) aneniconoss y, la compañía “Endustria 

Pesquera dambelíi Co Ar”, esuatoriana, suscribo setenta y 

cinco (73) asetonos; Y, 1) enn excepción del aesieniata



——__— 

“Industrial Pesquera Mentevorós CoAs IMPECA" que ratifica 

su resueja absoluta n au derecho de suscripción de aacio 

nos en ej presente aumento de enpiñtal soecisi, Sedes Lon 

dmás actuales anecientotas de Le computila eonvienon libro 

menta on euseribír las un mil cshocientas (1,800) muevas 

secionas peforidas en el literal %) de la Resolución Ter- 

daFa adepinda por la presento Junta General y onto a) N- 

quellas que deben pagarse *.n parte por compensación de erdo 

dites, y 0n parto en nunerario ¿ como sigues la aesmpatifa 

*Megecios Industrislos Real 5, ho" esuntoriana, susori- 

bo suntreciontas crmcuontoJolorameny La compañda "PROTEI>. 

.GAs Protefnas del Mar Ce An", ecuatoriana, suneribe Eña- 

trosiontas cinonenta (150) austenos; la eempaifa “Bervi- 

sios Pesqueros (SERVIPESCA) C, Lida. "y eomatoerinma,  sus- 

eríbe enatrocientas cincuenta (450) aesgicnes; y, la caño 

palila "Industria" Pesquera Jamboeil O. As”, comamtoriane), 

suscribo auntrosientas cinenenta (130) apsiones”*,- A ven 

timmagión , la Jumta eneral de Aecionistas y por utani- 

midad , continuó adoptando las siguientes resalucitones: 

Revolución Cuartas "Aprobar que la suseripaión y pago de 

las des mí21 cion (2,100) muevas atraioenes emitidas por sl 

aumento del eapital secial agordade por la presente Junta 

Omeral se renlias de la siguiente formas Uno) Suseripulón: 

a) la conpañta "Negocios Industriales Real S.A.”, esuatoria 
A 

aa, quinientas velntícainos (525) acciones de cinco mil su- 
A 

ares [ Y 5,000,700) enáan ua con un valer total de des ut» 

llenos esiscientos veinte y ecipos mil enaron (N1'623,000,00)) 

B) la compañía "PROFEXCA, Protefnas del Mar Co As”, sorteo



  

A 

Zo 
riana, quinientos veínticimos (329) acsioenes de eínco mil 

sueros ($ 3,000,060) cada una «on un vuler detal de des mi- 

llones setecientos veinte y cinco mil sueres(E2 '683.000,00)1 

0) la sompalia "Servicios Pesqueros (SERVIPESCA) O, Lóda.”, 

egquatoriana, quinientas veinticinco (9239) asañenes de cín- 

eo mil meros (55.000,00) gada una eon us valor total de 

des milliones soelsalientos veinte y cinos mál amares ( So. 

2162$,000,80)5 y. añ) la compañía "Industria Pesquera Jam 

belí O, 4.”, esuntorásma, quinientas veinticinos (325) 

sesiones de cinco mil eueros (Y 5.000,00) eada uma con un 

Taler tetal de des millenes seiesientos veinte y eines ais 

wueros (52'629.000,00)) Des) Pago del enpital sucorito, de 
RNE 

conformidad con la Resolución Segunda adoptada por la 

sente Junta Generals a) La sasmpañía "Negocios Industriales pinte sl 

Real Sad.” en pago de setenta y aines (99) de las aoríonos 

que ha suscrito , pagará de sentado la Setalidad de su va- 

ler mominal, esto en, la dumtidad de troseñentos aaterita 
HU a ATA 

y cinco mil sueros (Y 373.000,00 ) per sapitalinación de 

  

atilidades no distritufldas, y en pago «de enatrsciontas 

eincuenta (h$0) de las aesionss que ha suseráño, ouyo Va” 

ler meminal ss de dos sillones desciamtes cincuenta mil 

sueres ($ 2*290.000,00), pagará de contado más de la guaro 

ta parte de dísho veler neuisnal haste la cantidad de un 

mílida trescientos dos uál eun trecioentes treinta y seis 

sueros con trees centavos (sí 1'308.036,13) por econpencación 

de erdditos , y el saldo , esto 09, la santidad dé nevecion- 

tes suarenta y sícto mil quinientos cosonta y tros sueros 

son echenta y etote sentavos (y 94Y,369,87) lo pagetrá en



muerario dentra del yplass de un añe resuelto por la pros 

sento Junta denoral; 6) la compañía "PROYEICA, Proteínas 

del Mor C. A.” en pago de setenta y ainoo (73) de las ae 

ctenes que ha suseríto, pagará de sentado la totalidad de 

si valor noninai, esto 08, la santidad de tresatentes so. 

denta y sino mil sueros (8 3/3,000,00) por enpitalización 

de utilidades ne distribuídes , y en pago de auatreciontas 

cincuenta (0630) ¿e las aecionos que ha suscrólo, supo wnm- 

Joy nmeuminal es de des millones doseiemto: sánocuenta all eu 

eres ($1'230.000,00), pagará de contado más de la euuerta 

parto de dicho velor nominal hasta la esaticad de ua milida 

. setecientes des mt1 «iento dies y síicto meros sen e=chon- 

ln y des centavos (Y 1'702.117,82) por compensación de orto 

ditos, y el saldo, testo +s, la cantidad de quinicntos eo 

fenta y sleto mil eshosiontes ochenta y des sueros sn dig. 

eloche esntaves ( 5 S07.008,28) lo pagará en sunarario den- 

tre del plazo de un año resuelto por la presento Junta de- 

moral €) la compañía "Servicios Pesqueros (SERVIPESCA) 

€. Ltda," en paga de setenta y cinco (73) de las aceicnos 

que ha suserito, pagará de eantado la totalidad de qu Va» 

ler seminal, esto es , la entidad de tresctcatos setenta 

y Gines mil sueros ($373.000,00) por enpitalisación de utá» 

lidades mo distrituidas , y en pago de euntresiontas cóm» 

eusata [ 450 ) de lan acciones que ha suserito y cuyo valer 

neminal o. de dos miilomos doscientos qineuenta mál sueros 

(42*230,000,008) y pagará de contado mías de la cuarta parte 

de dicho velar neninal hasta la santidad de des nmílionmes 

descientos treinta y siotoe mi1 quinientos des sueres sen 

ha



das 
oshenta y bres eontaovos (3 21237.3508,83) por compensa cLán 

de eyéditos, y «1 exido , esto os, la exptidad de dese mil 

guatrocientos movanta y siete sueros con diecisiete sen- 

tavos [ S12.A97,17) Lo pagarí en uuneraria dontre del plu- 

so de un año resuolto por la ¿reasente Junta Oeneraly Y, 

eh) la comsañida "Xncuatria Pesquera Jambelí C.A.” en pago 

de setenta y cineo (73) de las acetoness» que ha suasrito, 

pagará de contado la totalidad de su valor neminal, esto 

"68, la cuntádad de tresciontos setenta y cínmoo mil sueros 

(s:375.000,00) por eayitalisación de utilidades mo distri- 

buídas , y en pago de euatrociontas sincuenta (130) de las 

sacelones que ha suserida , ouyo Valor neminal es de des 

elliones doscientos cinouenta mil sueres (5 2*230.000,00), 

pagard de contado más de la eunrta parto de dicho valor m9 

minel hasta la cantidad de un mílida cohociontes iseinta 

y «uinco mil schocientos eincuenta y quatre sueros e... - 

voinidcinoo centavos ( Y 11833,854,25) por comenmsación de 

eráditos , y si Saldo , esto es, la cantidad de euntregion- 

tos catorce mil ciento euarentoa y einoo sueros am setenta 

y cinco esntovos (5; 114,105,75) lo pagará en punerariío den- 

tro del ¡laso de um aflo resuelto por la presente Junta do. 

Mcrai"¿» Resalución uintes ” Reformir los Estatutes So- 

etales de la Compañfa mediante la sustitución integra de 

los Artículos Tercera, (mínto y Sexte de dichos Estatutas, 

por otros Artículos que digeas * artículo Terceros Hoentot- 

lio,» El domícilte príncipol de le Compoñda seré La chu. 

dad de Ouayaqutly yudiendo estabiogsr sucursales e a«gune 

clas dentro e fuera del Pafña”.- "artículo quintos Objeto.-



La compañía tiene por ebjeto dedienerse a la refinación, se. ? 

mipelinación y, en general, industrislisación sde teda ola- 

do ds gradas y sanitos y ¿Sincipalmente de pestado y » de 

suslosquier otras es, aolos; 0. igualmento, dedisarso a 

la varadura, rovinión , acomdicionamiento y Peparnaión y 

Garona de naves y, en genoral, 1 in epuración de varada 

ros y diques sesgos para naves y ¿roestación de los uorvia 

cios que en tales vngaderos y diques peden darse a las 

Ravos. Para 61 eumplimiento de su objate socíal podrá rea” 

ládnar toda clase de aetos y contratos civiles, norcantilos 

y de qunlesquiar otra Índole, directamente relacionados s0n 

dicho objota”,- "irtículo Sentoes Pel enpitale.”» El onpital 

de la Oompañía es de quince millenes de susres (3v23'000,00040) 

dividido en tres aí1 (3,000) aeciones mnontrativas, erdiaa 

rías de valor meribal de cinos mál sueres (SY 3,000,060) cada 

una y aMumeradas del cero «syo uns (001) Inclusive, al tres 

061 (3,000) inclusive, en nuneración seguida, Las acstones 

auneradas del coro sere une (001) inclusivo ul quinicntos 

(300) inclusive, se entenderá que perteneasn a la Peris 

44% 3 las muno-radas del quinientos uno (301) imolusivo al 

nmevesientos (900) inslusives «a la Porte "N"j y, las mue 

moradas del novecientos uno (901) imolusivs al tres mil 

(3,000) inclusive, a la "orío "C" ¿»o Resolución Sextas Am 

toriísar al señor Ingeniers Alberdo Maspen»s dusada para que), 

a membre y en representación de la Compañía "¿MABA, Indus- 

trial Aiositera SrA,*, en us enlidad de Geranto Oenmaral de 

la misma, otorgue la corrospendionte sseritura píbilos de 

iumento de Capital Serial y Reforma de los Estatutos Mesía» 

dÁ



  

Lo 
les dy dicha Cont añiía y on lor términos y de confermddad: 

com focus las repoluciones ado; teariias por la presento Juno 

fa General de Accionistas.» A continunaión la Junta de. 

tomminó que »1 expediente do la prosento sesión se forme 

con los siguientes documentos cenccídes en-esta Juntas Uns) 

la lista de asistentes formada do conformidad econ la “ey 

y las not.s de los nombramientos de las Compañias represa» 

tadas y así como las debidas autorimaciónes que correspen- 

dieras y Dos) la copia del Acta du la prosente sesión, del 

molto axigido por 1n Lay.- A continuación luego de consul» 

dar a la Salu y por mo habes otro asunto sobre el equal tra» 

tar , el Prosidiento concede un momento de reseso para la 

redavción de cota ño0ta, la misma que una ver reínmstalada, 

fuo” lefdas por decrataría y aprobada por tadea los asis- 

tentes , luego de lo qual so lovantá la sesién.- (firmudo) 

5xr. Xavier Coronel Robles, Prosídente,- (firmado) Sr. Jo 

ge Taramelldi Comeglios- (firmido) Sr. Ed, e 

mán 
s0y> (firmado) Dro Eduardo Castillo Barredo.» (Lirmade) 

Inge Gunter Lisken Buenaventuras- (firmado) Inge Alberto 

Maspons Guamán, Soeratario".- El Acta que antecede es 

fis1d co, la del original «que ooneta en si Libro osrrespone. 

diento de la Compañfa¿ Guayaquil, Fobrers veinticcho de 

mál noveciento:  — setent.. y nuovas- Lo Cortificos- (fig 

mado ) Alberto Muspona Oe, Ing. Alberto Masones Ousmán, 

CARENTE OSATALABECNETARIOS a" Guayaquil, quatro de 

Dictsmbro de mí1 noveciontos setenta y cincs.-  —Beñlor Den 

altarto Huspons Quzmón, Ciudad.» Do mis conshderaciones y 

Me es grate cosmisar a Ud. que, 13 Junta Heseantéd Tenor



ral Extraordinaria de Aerienistas de la Oempañáa anónima 

Mergantí1 "Inata, Intustrinl Aceitera Sed. ”, selebrada el 

tres de Disieabro de má1 nevesientos sotenta y cinco, lu» 

vo el avierto de elegirio Gerente dsneral de ln Sesiedad, 

por el perfedo de sineo añon, tentendo Ud, en esanecuen- 

ata la representación y legal judicial y extrajudietal de 

la Goempañla.- us atribuciones consta en la seritura 

Páública de Constitución , otergadn ante el Hetarío quinto 

del Cantón Ousyaquil, Dr. dustavo Falsonf Ledesma, sl dios 

do Meviembre de mil moevoecientes setenta y uínos, inserita 

en +1 Registro Mercantdl el veinte y esta del mismo mos y 

año,» Cenfisgo el proenente nonbraniento a an favor , per 

autorísasión expresa de la Junta Uemerui de Sóetes que le 

eligió. De usted, muy atentamente, (firmado) TJ, Taramol1t 

Ga. Jerga Taramol24 Conegito, Presidente de la Junta Deno- 

mai Extraordinaria de iecionmistas.- RAZON: Agopto el entr» 

£0,- Ouayaqutl, c<inos de Dieienmbre de n41 novesisntes q. 

tenta y cines.» (firmado) A. Maspons 0, Alberto. Maspens 

QGuanén,- Queda insorito esto Nembranicnto a fojas veinte 

y echo, número sictae del. Registro Mereantil y anotado ha- 

do «2 mimoro veinte y dos del Repertorio.» quedas aruhio 

vaces los aortifiendos de Registre y Defensa Kasional.- Cua» 

yfaquil, nero des de. mid novecientos setenta y sais, 51 Re- 

. gistrador Noysantil,- (firmado) Hdeotor Alefvar Ao, Abogado 

Kéotor Miguel Alafvar Andrades egiatrader Korcantil del 

Cantén Guayaquila» ( May un sello )",- sem Copias.- Mi pro» 

sento contrate se ameuentra oxensrado de teda alano de hs 

puestos según Desroto Supreme número seterientas treinta y 

Ni
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7 
tros, de veinte y cinco de Agnsto de mil novecientos esten 

tu y sincos publicado en el Registre Oficina! mánere eshe- 

cientos setenta y ocha, de veinto y muevo de Agonte de mil 

novesteantos satenta y cineo,-» Per tanto, +1 señor etor 

gente se vatáfiocS em s1 contenido do la Minuto imsertas Y, 

habióndole lofdo ya, +1 Netario, enta escritura, en alta 

von, de prineípis a fh on proveneta del menetonado ueñor 

ytorgante, quien inaprobé y fímó en unidad de a609, eon- 

migo. Dey fó,- (firmado) Alborto Maspone G,.. R,U,C. $099 

0259941901.= Cóuiula Tributaria múímere cero dos mil quin 

nientos setonte y tros.» (firmado) Quetavo Feicond La, 

Notario Público", Pidos: moveciontosalliercantild,» No Valens 

Eanddos $ ecuatorianos (130 )otuntas(:21625,00000 )o(5/373,000,00). 

suscrito»Albsrtowroesoluciones»80.» Entrelincadess escri tuo 

raw (450) o mu. Fideos: Gloria Román de A 

10m. > Enmendados: BY, - Entrelineados: Roberto Aguirre Re» 

mám.- (2 veces). - VALEN. - NMENDADO ¡Negocios , VALE. - (2 
A 

Se otorgó ante mf; en fé, de ello confíoro esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sollo y firmo en la migo 

mae focha de su otorgamiento.»   
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a 

Certíificaos que con fecha de hoy, y en cumplio 

miento de le Resolución No. 10.330, dictada por el Inten 

  

dente de Compañías, el quinoe de Agosto del presente año, 

queda inscríta esta Escritura, la mise que contiene el 

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOG de 

"INASA, INDUSTRIAL ACEITERA SS. A.”, 

de fojes 8.627 a 8.647, Nómero 60% del Registro Mercantil,    
   

   
        
   

Rubro de Industriales y anotada bsjo el néímero 15.430 del 

Repertorio.» Gusyaquil, tres de Septiembre de mil novesien 

tos setente 1 nueves El Registrador Mercsn 
Ple morron menear 

nn ABG06:50 E E e a £l “9 AYDRADE 

Resis Suracior Mas



12 
ficos: que con Fecha de hoy, ue tur rota de esta 

Escritura a fojas 6,555 y 70b11 del Registro Mercentil, 

Rubro de Industrírnles de mil novecientos setenta 3 cinco 

y mil novecientos setente 1 siste, respectiv 

     

    

gen de les correspondientes inscripciones.» 

gistredor Mercantil.- 

Certificos: que con fecha de hoy, he srchivado 

una copia auténtica de este «escritura, en cusplimiento de 

lo dispuersto en el Decreta 733 dictado por s*l Presidente 

de le República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

   

   

sl] Repistro Uficial número 878 del 29 de Agosta de 1. 

mueve. El Registrador Mercantil.- 

A 
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